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DR. FELIPE ITURBALDE DÁVALOS “U6GG07 
NOTARIO 

  

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: 
CÍA. INTEGRACIÓN LOGISTICA INLOG S. A. 

CUANTÍA: o 
DE: USD$ 800,00 

A: USD $ 16.000,00 

AUMENTO DE: USD $ 15.200,00 
DI: 4 copias. 

S.J.F.R. 
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En la ciudad de San Francisco de > Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
, O A cai 

a o LR E) si TRA 

República del Ecuador, hoy día lunes veinte (20) de febrero del a año dos mil 
A UA TA A lacado 

seis. (2.009) ante í, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario 

Vigésimo, anto de esta ciudad y. cantón-Quito, comparece el señor JORGE Pu a 
Ar, ra gs a 

MARTÍNEZ PLAZA, casáde” en su Calidad de Gerente hefal como tal 
Emme DS LE y eos id rato 

representante legal de la compañía INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG S. 

  

Mo debidamente autorizado por la Junta General Universal de accionistas, 

como lo acredita la copia certificada del acta de Junta que se adjunta a la 

presente escritura; a quien de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió 

su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por 

AA . 

mí agrego a esta escritura como habilitantes" El compareciente es de 

e 
e 

pe 
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nacionalidad ecugtóriana, mayor de edad, de estado civil .casádo, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, y legalmente capaz como en “derecho 

se requiere para contratar y obligarse, como en efecto lo hace y me solicita 

que eleve a escritura pública la minuta que me presenta cuyo tenor literal y 

que a continuación transcribo textualmente es como siguer “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer 

constar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía 

INTEGRACIÓN LOGISTICA INLOG she según las cláusulas siguientes: 

COMPARECIENTE.- al otorgamiento de esta escritura pública, comparece 

el señor Jorge Martínez Plaza en su calidad de Gerente” General y como tal 

representante legal de la compañía INTEGRACIÓN LOGÍSTICA. INLOG S. 

As “debidamente autorizado por la Junta General Universal de accionistas, 

como lo acredita la copia certificada del acta de Junta que se adjunta a la 

presente escritura.= PRIMERA: ANTECEDENTES. - a. La Compañía 

INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG S. A CE $ constituyó mediante escritura 

pública otorgada veinte y uno de febrero del año dos- -mil cinco, ante el 

Notario Vigésimo | Seto del cantón Quito, Doctor Homero. López Obando; e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito quince de abril del nó: año; b. 

La Junta General Universal de Accionistas de INTEGRACIÓN LOGÍSTICA 

INLOG. $5; CA, llevada a cabo el día veintidós (22) de diciembre del dos mil 
a 

y gformar el 

SEGUNDA: 

AUMENTO DE CAPITAL, _Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En razón de los 
ARCA SO A AA 

cinco (2968, “resolvió aumentar el capital social de la compañía     

  

  

estatuto social de la compañía en. la parte pertinente 

    

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el señor Jorge Martínez 

Plaza, en la calidad que comparece y expresamente autorizado por la Junta 

General, Secta Úno Que la compañía INTEGRACIÓN LOGÍSTICA 

se. 

QUINCE MIL DOSCIENTOS. DÓLARES 1 DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AS 
A a o 

am ricos 
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TARIO 
Cro, A in 

PEA 

200 ,00), mediante la emisión de quince mil doscientas 

nuevas acciones con un valor nominal de un dólar cada una, con lo que el 

capital asciende a la suma DIECISÉIS MIÉ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 16 AÁe el presente aumento de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

   
      

  

      ca 

cápital ha sido integramente pagado de la siguiente manera, mn mino 
CA A ER ay 

ACCIONISTAS | CAPITAL ACTUAL | AUMENTO CAPITAL | CAPITAL TOTAL N* DE 

y , US$ 7 US $ US $ ACCIONES % 
PA pl £ z 

Jorge Martinez % | ¿3x, 1004 | oc: 13,00 Ad, 14,00 4 14 | 0,09 
£ > nd 

F South Pacific / [,. .. 218,007 | 5, .. 2769007 t£ 2.982,00 “¿A 2.982. 

¿ Cripada S.A. f 23 213,00 He o 2.769,00 / co 2.982,00 2.982 £ 

A AN ES 126,00 27 126 7 

pRaul Roldan 4 2723 182,00 20 | yo:: 2.366,00,4 c£ 2.548,00 2 2.548 * 

Y Hernan Villacis f 551 2,306,004... E 2.548,00 2.548 * 
. 20 TADEO Az 

Fernando Mestanza f.z¿ 800,00 1/8, Fa 1, 800,00 «7 800 + 
X a 

4, Delico Holding, Inc. ME z 4.000,00 De agize. 4.000,00 7 4.0004 

TOTALES 800,00 4 2 15.200,00 4 16.000,00 ¿1 16.000,"     
    

Dos. El presente aumento de capital es cancelado en su totalidad por los 

accionistas deta tados en el literal anterior, para lo cual se asentará en los 

libros contables, dicho. pago, en la proporción que fue señalada en el 

numeral anterarÁres. Que.INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG SA Ñ 

como consecuencia lo acordado por los accionistas de la compañía en 

sesión de Junta General Universal de accionistas el veintidós (22) de 

diciembre del dos mil cinco (2095) frocede : a reformar el artícu ulo-quíato d del 

capítulo segundo de sus Estatutos Sociales, el mismo que guardando 

armonía con lo establecido en la Ley de Compañías tendrá el siguiente 

texto” “Artículo Aint. Del Capital.- El capital      
    

  

    

la sempaña.: es de 

      

nominativas, con.un, hn valor_ nar 
A ai 

América (USD 

REA HO 

$ A 00). cad 
OS 

  

a, n 

ale aos 
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i su emisióníÉ TERCERA: DECLARACIÓN _ JU 

2  compareciente, en la calidad que interviene, manifiesta bajo juramento. Uno. 

   DA.- El 

  

EEE a dd ARA ENE 

se ha pagado en su totalided, median 1 la Somos ción.de- créditos 
erario a E a qe pa 

   A 

3 Que la Integración del Capital es correciós os. Que el aumento de e / 

  

PA 

5 yen umerariogyfres. Que en la Jurita General que aprobó el aumento de 
     

  

      
6 pita y la reforma del estatuto social, así como los procedimientos 

7 seguidos para llevarlos a cabo, se han observado todos y cada uno de los 

8 preceptos legales correspondientes Cúatro. Que al momento de suscribir la 

9 presente escritura pública de aumento de capital, la compañía 

10. INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG$: A ho tiene suscrito contrato alguno 

  

ln con el Estado” Hi con ninguna de sus Instituciones? EVARTA: 

12. MARGINACIONES.- Del presente instrumento público, se tomará nota al 

13 margen de la eseritura de constitución otorgada veintiuno (21) de febrero de 

14 dos mil cifeó, ante el doctor Homero López Obando, Notario Vigésiio Sexto 

is del cántón ÑO. así como al margen de la respectiva inscripción en el 

ló Registro Mercantil de Quite GU UINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

17 Se agrega como documentos habilitantes los siguienteg”a) Nombramiento. 

ig — del Gerente General de INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG,S/A “b) Copia co y      

19 Certificada del Acta de la Junta General. Universal: de Accionistas de la. 

20 compañía efectuada el veintidós (22) de diiebró del dos mil cineo,- ¿Sica 

21 Señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo 

22 necesarias para a plena validez y perfeccionamiento del presente 

23 estanen RASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

24 escritura pública con todo su valor legal y se encuentra firmada por el Doctor... 

25 Efrén Cocios- Ja sararñill llo, profesional con matrícula número mil veinticuatro del 

26 Colegio de Abogados de Qui Para el otorgamiento de esta escritura se 

27  Observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que le 

28 fue íntegramente por mí el Notario, al compareciente, la minuta inserta, éste 
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NOTARIA VIGÉSIMA 
De acuerdo con la Fa 

  QUINTA DEL CANTÓN QUITO. 
wltad prevista en el Í 

A 
80 el numeral del Art. 18 dela ley ifotarial, doy fo queja COPIA q ecede es igual al É ócumento ppesentado ante mí, 
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= == 13 resuelto 
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ia GUI Ta DEP cantón anna 

De acuerdo cofnm la facultad prevista en elnumeral 5 

del Art. 18 de la lef Notarial, doy, fe que le COPÍA que 

antecede es igual l ¡dcumento, resentedo ante rai. 

Quito, 7 
e Y, 
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   ACT, ¿DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMP AÑÍA 
: INT EGRACIÓN LOGÍSTICA “AÑLOG S. A, LA 

En la ciudad de obs los 22 días del mes de de diciembre, del.d esco” siendo las ahcé 
horas, en el local dé la compañía 2 INTEGRACIÓN COGÍ nO A INLOG SAs Av. De los 
Arupos El-100 y Panamericana Norte, de esta ciuded de Quito, se reúnen os siguientes 
accionistas: señor Jorge Martínez, por_sus propios y personales derechos y por los que 
representa como propietario de una Ó, Cripada $, S.A. legalmente representada por la Sra. 
Rina..Mora-.como propietario de 213 acciones; señor Raúl Roldán, por sus propios y 
personales derechos, y por los que representa como propietario de 82: accionesyseñor Hernán 
Villacís, por sus propios y personales derechos y por los que represente como propietario o de 
Ez acciones; señor Alberto, E Pérez, por sus propios y personales derechos y nor los que 
rep:esenta como propietario de- -ácciones; Sout ¡fic.legalmente representada por el señor 

€ o Arias Galeas como Pon de 213 acciones, todo: o cual y representa, el ciénto 

   

   

        

   
illacís, en calidad de Presidente e de la Compañía y actúa 

como ro á señor sá e Maríínez, Ge renté General de la CompañigoTa. Presidencia 

dispone que por Secretaría-se, constate el quórum legal y estatutario, y se verifica la presencia 
del ciento por cient AJO) del capital pagado.de..la Compañía. “En tal circunstancia, el 
Presidente propone instalar la Junta General Universar8SA ccionistas de la Compañía” TNLOG 

S.A. conforme lo dispuesto en el Art. 238 de TE de Compañías para tratar y resolver el 
siguiente orden del dís A 

  

PUNTO ÚNICO: Aumento de Capital Social de la Compañía, reforma de Estatutos y 
admisión de nuevo “accionista, A 
A cs ranas 

  

Los accionistas resuelven unánimemente instalarse en Junta General Universal de Accionistas”, 

de la Compañía y y con igual unanimidad aprueban el orden del día propuesto, 7 

    De esta forma y una vez que se ha instalado la Junta General Universal de Accionistas, el... 

señor Presidente dispone que se proceda a discutir el único punto aprobado del orden del dia” 

El señor Jorge Martínez pone a consideración de la Junta General de Accionistas la necesidad 
de incrementar el capital social de la compañía en la cantidad de US $ 1 [522 200,00, aumento 
que es indispensable para el robustecimiento económico y financiero de la empresa dado que 
se va a ampliar el radio de acción de la empresa/os accionistas luego de las deliberaciones 

  

  

en proporción a las acciones que actualmente poseen, estos manifiestan que están 0 
posibilidad de suscribir este aumento únicamente en la suma de US $ DO, 
comprometiéndose a A mediante com apio de, E cditos; el pago de esta suscripción e 
       

  

   
de modo: éXpreso. al derecho. que les corresponde 
apital aprobado, renuncia que lo hacen a favor del 

ERES 

parte de la compañía en calidad de accionista, para lo cual "suscribiría y pagaría en num 
A at    

  

 



     
   

  

la compañía    siguiente forma; US s 0007 JO «5 HoldipgAño. y ÚS $ as 00.eÑ có. 
Femando Mesa _por sus propios derecheS/Se pone dh consideración de los accion 
presentes esta propuesta, la cual e es aprobada por_unanimidad.- “Én consecuencia tanto la 

Compañía Delico 1ldiñg como el señor Ferrando Mestanza , de hoy en adelante pasan a ser. 
accionistas de la émpresa en el porcentaje que corresponde a las acciones que suscribe 
Toma la palabra el señor Jorge Martínez y señala que una vez que se ha suscrito el aumento 
de capital aprobado en la forma como se indica los accionistas; “antiguos y nuevos proeédan al 

pago del capit Féuscrito. de forma inmediata, tanto en efectivo como mediante compens: Sación 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

de creditoseDe esta forma el capital social de la compáñía¡Inlog S.A. quedaría estruóturada de 
la siguiente A 

ACCIONISTA | CAPITAL | AUMENTO | CAPITAL CON No % 
/ ACTUAL |, - AUMENTO | ACCIONES 

' +Raúl Roldán 4 | y 182,004 13600 - 2.548,004—7 2.5484 15,934 
, Hernán Villacis 182,004. 2.366,004% 2548,00Í 2.5487 15,93 47 

¿| Alberto 907 117,007 126,004 126 0,79,4 
«| Federico Pérez U, es . 7 
¿+ [South PacifigA” 213,00 47 2.769,00 2.982,0047 2.9824 18,64, 7 

Ye | “Corp A 2 A o 1, 
- rCripada 213,0044 2.769,00 7 2.982,00%7 2.982 18.64, 

+Jorge Martínez / MA EXA 14,00 JA O.00/% 
Yara Delico Holding E OOO 4.000,004- 4.000 25,00 447 
o, Fernando 800,00." 800,007 8004 5,00 4%- ; 

¿H48 | Mestanza Le , PA FAS - . 
TOTAL 800,007” 15.200,004é 16.000,00 16.000 AD0 2 
E GÉN, gx ¿A e es E y 4       

El Presidente pone en consideración de la sala “la. distribución final del aumento de capital la 
misma que los accionistas asistentes aceptan por unan ifidad y disponen que po: once de 

Gerenciá. se efectúen todos los trámites encaminadós a Concretar este aumentaEl porcentaje 
que Corresponde al ace E eta señor Fernando Mestanza, en el capital social de la Compañía 
es, por tanto, del AY y de la Compañía Delico Holding es de 12327 4 formula de pago del 
aumento- que se acaba de aprobar será mediante la emisión de quince mil doscientas nuevas 
acciones “las que serán,.ca as en dinero en 1 efeglivo. por los nuevos a accionistas, en e 
monto _de US JS $. 4:80 , diferencia,..esto.es US $ 10.400,00..será.. cancelada 1 media o 

compensación Sn de « créditos por los demás accionistas en proporción al monto aproba 
AAA 

  

     

Una vez que ha sido aprobado el aumento de capital, el Presidente manifiesta que es necesario 

reformar el artículo quinto del estatuto social que trata sobre “el capital”, ante lo cual y 
rte 

guardando áñ armonía “ón la ¡Ley dé Compañías se permite sugerir el. siguiente texto; estic. 
* Quinto: Del Capital CS capta de. la       

      
   

  

   

  

       

  

        s y. nominativas, es uf valor nominal,de US$ 1, 00, Un Un dólar 
de li le. América). cada. H Aumeradas sucesivamente de acuerdo a su 
emisión”. Los accionistas aprueban por unanimidad el texto reformados: 

   

Finalmente la Junta General de Accionistas, decide por-unanimidad autorizar.al señor Jorge 
Martínez Plaza, en su calidad de Gerénte- General y por tanto representante legal de la 

compañía, ue proceda a efectuar todos los trámites y diligencias necesarios para el 

  

    

 



perfeccionamiento de los actos societarios resueltos en esta Junta, a sí como para suscribir y 

otorgar la respectiva escritura pública de aumento de capital y reforma de Estatutos de 
acuerdo e la Ley de Compañías, y demandar su inscripción en el Registro Mercantil de 
Quito, 

Una vez que ha sido tratado y resuelto el punto único del orden del día, el Presidente concede 
un receso para que Secre:aría clabore el acta, terminada la cual es leida por Secretaría y 
aprobada por «fhanimidad. fi irmando todos li los accionistas en unidad de acto en señal de 

conformidad, con lo cual da “pór concluida la. sesión, siendo las catorce horas con quince 

minutos ir irma también el acta el señor Fernando Mestanza Por sus propios : derechos y por 
los qué repres: “a de la e. »—Mpa ía Delico Y yitlací sidente y 

. A LA) Da cál Eol idán 7 r ? e £ 

accio (sta. 4D Jorge, Isaac. Aria: e de Sout 
Jorge M Martínez.- -_ Secretario de la Junta y 

en en representación. de Cripada | S. A 4%, 

ES FIEL COPÍA DEL AUTA QUE E cor: ¡STA EN ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA 
INTEGRACIÓN LOGÍSTICA 5.A. CERTIFICO a” 

o ANA 
A Vi 

SECRETARIO DELA JUNTA 
Jorge Martínez Plaza LT 

       

      YT acifio- - Accionista.- 1 

f syus-propios y personales derechós.- -T) Rina Mora 

  

    

     

e 

Se otorgó ante mí, Doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto dei cantón Quito, y en fe de ello confiero ésta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente ss, -sellada 
¿e     

fe >” 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
NOTARIA 

vicésma qurra Resolución número 06 - QUO - 1700 dada por el doctor Gilberto Novoa 
QUITO 

Montalvo, Intendente de Compañías de Quito (encargado), el 16 de mayo del 

2006, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública del Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “INTEGRACION 

LOGISTICA INLOG S.A.”, celebrada ante mí, el 20 de febrero del 2006, de 

la aprobación de la misma que por la presente resolución hace dicha 

Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 18 de mayo de 2006 - 

      SS DR. FE 
XY NOTARIO VIG 

      

 



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

20005007 
VU 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZÓN: Mediante Resolución Número 06.Q.1J.1700, dictada el dieciséis de mayo 

del dos mil seís, por el economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de 

Compañías de Quito ( encargado ), se resuelve: Aprobar el aumento de capital 
y la reforma de estatutos de la compañía INTEGRACION LOGISTICA 
INLOG S.A., en los términos constantes en la presente escritura.- Tome nota al 
margen de la respectiva matriz de CONSTITUCION, de la mencionada 

compañía, para los fines legales consiguientes.- Quito, a diecinueve de junio 
del dos mil seis.- 
(DR) pS      
  

 



¿2000008 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

MIL SETECIENTOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 
16 de mayo del 2.006, bajo el número 1518 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota 
al margen de la inscripción número 832 del Registro Mercantil de quince de abril del año dos 

mil cinco, a fs 723 vta., Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía “ INTEGRACIÓN LOGÍSTICA INLOG S. A. ”, otorgada el 20 de febrero del 

2.006, ante el Notario VIGÉSI istrito Metropolitano de Quito, DR.    

      

ido en el Decreto 733 de 22 

osto del mismo año.- Se    

RG/lg.- 

 


